
                                           

 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 014 2014 01313 00 

Demandante RAMON ONOFRE YEPÉZ 

Demandado JOSE ARCESIO GOMEZ 

Asunto ADMITE CESION 

Auto S° 768V (564)                      3 

 

De acuerdo con lo establecido en el inciso tercero del artículo 68 del 

código General del Proceso, se ACEPTA LA CESIÓN del crédito que la 

parte demandante señor RAMON ONOFRE YEPEZ OSSA realiza a favor 

de MARIA PATRICIA GOMEZ ARISTIZABAL. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1960 del C.C., 

entiéndase como sustituto de la parte demandante a la MARIA 

PATRICIA GOMEZ ARISTIZABAL., a partir de la notificación por estados de 

la presente providencia a la parte demandada. Se requiere a la 

cesionaria para que si sirva acreditar apoderado judicial toda vez que 

se está frente a un proceso de mayor cuantía y se hace necesaria su 

participación por intermedio de un profesional del derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 
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